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DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE PARA LA EXPEDICIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN “Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución No. 848 de 
2008, adicionando al listado de especies exóticas declaradas como invasoras las 
especies Alopochen aegyptiaca (ganso del Nilo), Paulownia tomentosa (árbol del 
Kiri) Pangasianodon hypophthalmus (Pez Basa) y Procambarus clarkii (Cangrejo 

rojo) y se adopta el Plan para la prevención, manejo y control en el territorio 
nacional de la especie Procambarus clarkii (Cangrejo rojo) y se toman otras 

determinaciones”   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE BOSQUES, BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 
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1. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO  
 

Con fundamento en el el artículo 5 de la Resolución No. 848 de 2008, el Instituto de Investigación de Recursos 
Biológicos Alexander von Humboldt, el Instituto Amazónico de Investigación Científica - SINCHI, el Instituto de 
Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia – ICN, el Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras “José Benito Vives de Andreis – INVEMAR y el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
- IIAP, como miembros del Comité Técnico Nacional de Especies Introducidas y/o Trasplantadas Invasoras 
(Conformado mediante la Resolución 1204 de 2014), a solicitud del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, elaboraron los respectivos análisis de riesgos de invasión para Colombia de las especies 
Pangasianodon hypophthalmus (Pez Basa) , Alopochen aegyptiaca (ganso del Nilo), Paulownia tomentosa 
(árbol del Kiri) y para la especie Procambarus clarkii (Cangrejo rojo), análisis a través de los cuales se concluyó 
lo siguiente: 
 
Pangasianodon hypophthalmus (Sauvage 1878) (Pez Basa) 
 
Área de distribución nativa. Nativa del delta de los ríos Mekong (China) y Chao Phraya (Tailandia). 
También se encuentra en Bangladesh, Camboya, Filipinas, Myanmar, Singapur, Taiwán y Vietnam (Roberts 
y Vidthayanon 1991).  
Nombres comunes: panga, pansagius, basa; striped catfish, white roughy; silure requin.  
 
 
Análisis de riesgo. Aplicado el protocolo para el análisis de riesgo la especie obtuvo un puntaje de 766,993 
sobre un puntaje máximo de 1500, lo que la califica como especie de alto riesgo (Gutiérrez et al. 2010). El 
ejercicio se aplicó considerando la historia de vida de la especie y sin conocer el lugar exacto de su probable 
uso experimental o acuícola, ante lo cual el puntaje podría ser mayor. Además, es relevante mencionar que, 
Brasil considera a P. hypophthalmus, como especie potencialmente invasora y en consecuencia de alto 
riesgo de acuerdo a los ejercicios de análisis de riesgo aplicados. 
 
Que la especie Pangasianodon hypophthalmus es una especie originaria de la cuenca del rio Mekong, con 
perfil invasor, en razón a su rusticidad, alta tasa reproductiva, amplio rango de alimentación y baja exigencia 
de calidad de hábitats, lo que le permite la rápida formación de poblaciones e invasión de ecosistemas, 
ocasionando homogenización de la biodiversidad. Esta situación es confirmada por el reporte de la FAO- 
FISHBASE, sobre el establecimiento de poblaciones viables de esta especie en países como: Guam, 
Singapur, Taiwan, Indonesia, China, Filipinas, Myernanmar y Bangladesh, en donde fue introducida para el 
desarrollo de actividades de piscicultura. 
 
Que a través de concepto técnico del 4 de mayo de 2012, la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos evaluó el riesgo ambiental que podría constituirse con una posible introducción de la especie 
Pangasianodon hypophthalmus, y considero no viable desde el punto de vista ambiental la introducción de 
la especie Pangasianodon hypophthalmus, dado que, puede amenazar la conservación de la biodiversidad 
y menciona que los impactos de las invasiones biológicas tanto en términos ecológicos como económicos 
constituye una pérdida de especies nativas y la degradación de ecosistemas, comprometiendo la integridad 



  

                                                                                                                Calle 37 No. 8 - 40 
                                                                                                   Conmutador (571) 3323400 
                                                                                                    www.minambiente.gov.co  

Bogotá, Colombia 
Página 3 de 12 

ecológica de los sistemas terrestres y acuáticos; menciona además, que teniendo en cuenta el 
comportamiento reofilico de la especie, en caso de fugas al medio natural el riesgo de invasión es alto, con 
un costo ambiental incalculable para la fauna íctica nativa que utiliza estas áreas como zonas de 
reproducción y crecimiento.  
 
Que a través de la Resolución No. 389 de 2013 de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, 
se negó licencia ambiental para la introducción y zoocría de parentales de la especie exótica Pangasius 
hypophthalmus (Sinonimo: Pangasianodon hypophthalmus), soportada en los conceptos técnicos 1162 y 
1373 del 19 de marzo y 3 de abril de 2013; en los cuales se define que la especie puede presentar 
consecuencias negativas y efectos nocivos que podrían ser graves al ocasionar perjuicios en la salud 
humana y el ambiente. En vista de lo anterior, la ANLA tomó la decisión de negar la Licencia Ambiental.  
Que a través del concepto del 26 de junio de 2013, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt, allegó al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el análisis de riesgo, así 
como la evaluación de establecimiento e impacto para la especie exótica realizada por el Instituto HORUS 
de Brasil, los cuales reiteran el alto potencial de invasión de la especie y las características biológicas que 
favorecen su establecimiento y la alta fecundidad en ecosistemas distintos a su hábitat natural.  
 
Que el Instituto de Investigaciones Amazónicas- Sinchi, realizo revisión a través de concepto para evaluar 
la viabilidad de introducción al país y menciona que se trata de una especie de alto riesgo para la cual debe 
ser prohibido su ingreso, así mismo reconoce que el Iavh contó con la objetividad suficiente para aplicar un 
protocolo de análisis de riesgos de introducción de organismos acuáticos en Colombia, y considera  
 
que esta categoría está asignada adecuadamente, así mismo, sugiere que se debe ser consecuente con 
los análisis realizados por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA y el Instituto Humboldt y 
no permitir el cultivo de la especie bajo ninguna consideración.  
Que siguiendo esta línea en 2016 investigadores reportaron a través de artículo científico la presencia de 
Pangasianodon hypophthalmus en aguas continentales de Colombia introducida de manera ilegal al país 
con registros confirmados de esta especie en ocho (8) localidades de la misma cuenca y prevén impactos 
sobre las especies nativas, en una cuenca que presenta ya una grave problemática de disminución de su 
producción pesquera a 2010 en cerca de un 50 % en los últimos 40 años (Revista Biota Volumen 17 Número 
2. 2016).  
 
Que de conformidad con el concepto del Instituto Alexander von Humboldt del 22 de octubre de 2018, esta 
especie presenta una alta fecundidad, hábitos migratorios, por lo que los huevos los depositan en afluentes 
secundarios y derivan con la corriente; los neonatos y juveniles tienen una supervivencia alta, atributo por 
el cual se le usa ampliamente en la piscicultura; por sus hábitos omnívoros y sus requerimientos metabólicos 
requiere una dieta en la que consume altas cantidades de insectos, crustáceos, peces, detritos vegetales, 
materia orgánica particulada y plantas. Además, tiene la capacidad de soportar niveles bajos de oxígeno. Al 
ser un organismo generalista, con amplia capacidad de dispersión por su condición migratoria y con facilidad 
para prosperar fácilmente en ecosistemas alterados o no, distintos a los de su distribución nativa, se 
convierte en un potencial competidor del nicho ecológico de otras especies de peces, lo que puede generar 
desplazamientos o extinciones de especies nativas. Se ha demostrado que se beneficia y/o prospera en 
ambientes y ecosistemas alterados por disturbios antrópicos y/o naturales.  
 
Que del mismo concepto se resalta que a partir del análisis de riesgo de invasión para el país, así como 
información adicional relevante al Pangasianodon hypophthalmus, se evidencia su alto potencial de invasión 
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y dispersión, así mismo se menciona que la cuenca del rio Magdalena, donde se ha registrado la especie 
en Colombia, es un ecosistema muy alterado con un recurso pesquero diezmado, lo que puede dar un 
escenario ideal para una invasión biológica. 
 
Que a través de Acta del 9 de mayo de 2019 el Comité técnico nacional de especies introducidas y/o 
trasplantadas invasoras en el territorio nacional, revisó y actualizó los antecedentes y potencial invasor de 
la especie Pangasianodon hypophthalmus y dio recomendaciones ante el interés de su introducción y 
actividad productiva empresarial; resaltando que la especie puede presentar potenciales efectos negativos 
a la salud pública, por la presencia de hasta 147 patogenos, 76 directamente relacionados con posible 
influencia en salud pública de acuerdo al documento de análisis de riesgo de la especie elaborada por 
CONABIO en México. Que, además en dicho comité y luego de los análisis de la información suministrada 
por los institutos se recomiendó de manera generalizada la no introducción de esta especie y se instó a 
motivar su declaratoria como especie exótica invasora y generar acciones para combatir su comercio ilegal, 
así como a fortalecer la investigación en aspectos básicos como su distribución y abundancia actual, dieta 
y patógenos que porta, para tratar de proyectar los impactos de la especie en caso de darse una invasión 
biológica. 
Que el Instituto Alexander von Humboldt público en 2021 el documento El pez basa, panga o pangasius, 
Pangasianodon hypophthalmus (Sauvage,1878) (Siluriformes: Pangasiidae) en Colombia, el cual aporta 
información sobre el estatus de la especie en el país, su distribución y las posibles interacciones con 
especies nativas en ecosistemas naturales; se identificó información bibliográfica necesaria y se realizó 
modelamientos sobre distribución, presencia actual y potencial en el país con la información disponible.  
 
Que el 8 de septiembre de 2021 se realizó sesión del Comité Técnico Nacional de Especies Introducidas 
y/o Trasplantadas Invasoras con el objetivo de “Generar las recomendaciones al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, sobre la especie Pangasianodon hypophthalmus de acuerdo a los resultados de las 
investigaciones y los análisis de riesgo de invasión de la especie en Colombia, con el fin de responder a la 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca AUNAP sobre la solicitud de emisión por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de un concepto vinculante para que la especie sea declarada domesticada 
por el Ministerio de Agricultura vía resolución” y producto de este espacio se definió lo siguiente:  
“Se menciona que de acuerdo al análisis del informe final y los resultados de las socializaciones de los 
institutos de investigación consideran de manera unánime la impertinencia de la domesticación de la especie 
Pangasianodon hypophthalmus y se acude al principio constitucional precautelar dado el alto riesgo de 
invasión de la especie y las posibles afectaciones sobre la diversidad íctica, la vulneración del derecho a la 
alimentación de las comunidades pescadores y en general de sociedad colombiana que se alimentan de los 
peces y la disminución de los servicios ecosistémicos que provee la diversidad. c) Se ha identificado que se 
puede analizar la declaración como especie invasora teniendo en cuenta la presencia de análisis de riesgo 
que han identificado el alto riesgo de invasión y teniendo en cuenta que se ha documentado desde la UICN 
y la CDB la posibilidad de categorizar estas especies a través de análisis de riesgo de invasibilidad, se debe 
evaluar esta ruta, así mismo y de conformidad a los comentarios de los institutos se debe actuar bajo el 
principio precautorio y tener en cuenta que existe a la fecha información con las que se debe evaluar la ruta 
a la declaración de la especie.” 
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible suscribió el convenio 832 de 2022 que tiene por 
objeto: Aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos “Alexander von Humboldt”- IAvH para 
contribuir al conocimiento actual sobre el estado y comportamiento del pez basa (Pangasianodon 
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hypophthalmus Sauvage, 1878) en los cuerpos de agua naturales del país; para el cual se evalúa cuatro (4) 
objetivos principales: 1. Desarrollar un monitoreo íctico durante tres (3) meses para la colecta de 
especímenes y/o tejidos de pez basa en estado silvestre en los cuerpos de agua naturales del País 2. 
Procesar y analizar contenidos estomacales y tejidos reproductivos de pez basa en caso de obtenerse los 
especímenes de la especie durante el monitoreo íctico 3. Verificar la presencia o ausencia de pez basa en 
estados tempranos de desarrollo en cuerpos de agua naturales del País. 4. Ratificar la presencia de pez 
basa a través de ADN ambiental en los cuerpos de agua naturales del País.  
Que en virtud de las consideraciones expuestas el Ministerio de Ambiente considera que estas especies 
deberán ser manejadas y controladas para evitar posibles afectaciones y daño ambiental.  
 
 
Alopochen aegyptiaca (Ganso del Nilo) 
 
Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. 
 
(…) 
 
“La herramienta que se utilizó para el análisis de riesgo es la descrita por Baptiste et al. (2010), la cual 
cuenta con tres secciones de evaluación: 
 
1. La sección A valora el riesgo de establecimiento de la especie, la cual toma como referencia el ajuste 

climático, los antecedentes de introducción, la biología de la especie, la distribución y abundancia, la 
dispersión y el uso de hábitat de la especie objeto de estudio. 

2. 2. La sección B toma en cuenta los impactos ambientales que genera la especie, así como los impactos 
económicos, sociales, culturales y los asociados a la salud. 

3. La sección C puntúa las medidas de control aplicadas al organismo, la efectividad de estas, la 
factibilidad del control y manejo, si existe una legislación que garantice las medidas de control y el 
impacto que tiene las medadas sobre la biodiversidad nativa o productiva. 
 

Respecto de esta herramienta y los módulos que la conforman, es importante resaltar que esta ha sido 
implementada en diferentes grupos taxonómicos para evaluar su potencial de invasión. Entre los grupos 
valorados se encuentran 73 especies, de las cuales 21 se clasificaron como de Alto Riesgo, 29 como de 
Riesgo Moderado, 4 como de Bajo Riesgo y 19 como Requiere Mayor Análisis (Baptiste et al. 2010). La 
implementación conjunta de la herramienta arrojó los siguientes resultados (se adjunta evaluación completa 
en formato excel y los soportes bibliográficos): 
 
Especie: Alopochen aegyptiaca (Linnaeus, 1766). 
 
Distribución nativa: Angola; Botsuana; Burkina Faso; Burundi; Camerún; República Centroafricana; 
República del Chad; República Democrática del Congo; República de Yibuti; Egipto; Guinea ecuatorial; 
Eritrea; Esuatini; Etiopia; Gabón; Gambia; Guinea; República de Guinea-Bisáu; Kenia; Lesoto; Malawi; Mali; 
Mauritania; Mozambique; Namibia; República del Níger; Nigeria; Ruanda; Senegal; Somalia; Sudáfrica; 
Sudan; República Unida de Tanzania; República de Tunisia; Uganda; República de Zimbabue. 
 
Nivel de riesgo: Alto riesgo de invasión en Colombia. Puntaje: 3.98 
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Análisis: La sección A obtuvo en siete de las diez preguntas la máxima puntuación, para las cuales se 
encontró una alta similitud climática entre el área de distribución nativa y el área de análisis de riesgo, así 
como su registro como especie invasora en otras áreas y regiones tropicales en las que ha sido introducida. 
Asimismo, uno de los factores que analiza esta sección está dirigido a indagar si la especie puede tener un 
alto número de descendientes por ciclo reproductivo (más de 2 para aves), para lo cual se ha reportado que 
la especie puede tener más de cinco crías. La detección de la especie en ambientes naturales, su reporte 
en más de un departamento de Colombia (Cundinamarca, Quindío y Valle del Cauca), la capacidad de la 
especie para dispersarse naturalmente y la dispersión intencional por parte del hombre, como vías de 
introducción, han generado que se puntúe con altos valores. 
 
En cuanto a la sección B, los impactos del ganso del Nilo se han identificado a nivel ambiental, económico, 
salud y social. Lo anterior se debe a que la especie tiene alta probabilidad de hidridizar con especies nativas, 
a que se ha reportado la expresión del comportamiento agresivo con otras especies por competencia por 
diversos recursos, lo cual podría afectar la distribución de las especies con las que comparte nicho, y a que 
puede modificar la estructura o funcionalidad de los hábitats en los que se asiente. Asimismo, la evaluación 
de esta sección permitió identificar que la especie puede actuar como un hospedero y vector de virus como 
el H5N2, los cuales tiene afectaciones a los humanos y, por consiguiente, ser un problema de salud pública. 
Este mismo riesgo puede representar un riesgo para la economía de las comunidades locales y, ligado a 
este factor, la afectación a cultivos también podría afectar a los humanos. 
 
Finalmente, en cuanto a la sección C, de manejo, se han reportado varias estrategias de manejo de la 
especie, tales como engrasar los huevos a fin de ocasionar pérdida de intercambio de gases, cacería y 
cetrería, entre otras, pero estas han sido poco efectivas a largo plazo cuando se implementan, debido a que 
se requiere que sean de exposición prolongada a permanente para ahuyentar a los individuos de la especie. 
Además, algunas de estas estrategias podrían tener efectos sobre la fauna circundante. Estas estrategias 
de control y manejo de la especie podrían ser ensayadas en Colombia, así como proponer nuevas acciones 
para el control de especies exóticas, tomando en consideración el riesgo de orden social, económico o 
ecológico que representan. 
 
En conclusión, la implementación de la herramienta para Alopochen aegyptiaca, indica que la especie es 
de alto riesgo de invasión. El ejercicio confirma que esta especie presenta atributos característicos de una 
especie invasora, tales como habilidad migratoria, elevada capacidad de dispersión, alto número de crías 
por ciclo reproductivo, entre otras, así como por su estatus de especie invasora en otras áreas del mundo.” 
 
Instituto Amazónico de Investigación Científica – SINCHI 
 
“La especie Alopochen aegyptiacus, conocida comúnmente como Ganso Egipcio o ganso del Nilo es un ave 
acuática de origen africano que ha establecido poblaciones introducidas en varios países europeos como 
Holanda, Francia, Bélgica, España y Reino unido y en el continente americano en el sur de los Estados 
Unidos (Baun 2004, Lever 2005). 
 
Actualmente es categorizada como una especie introducida e invasora en varios de los países donde se ha 
logrado establecer, debido a aspectos de su historia natural que lo facilitan, como sus desplazamientos, 
comportamiento reproductivo y encuentros agonísticos.   
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Resaltamos los puntos más relevantes por los cuales A. aegyptiacus presenta un eventual riesgo de invasión 
y por lo tanto una amenaza latente a la biodiversidad de los ecosistemas donde ella pueda establecerse en 
Colombia. 
 

• Realiza desplazamientos estacionales asociados a las fluctuaciones hídricas y migraciones post-

reproductivas. La capacidad de dispersión de una especie facilita su llegada y establecimiento a otras 

zonas y esto incrementa su facilidad para colonizar (Brown et al. 1982, del Hoyo et al. 1992, Kear 

2005). Aunque en su distribución original es sedentaria, en los nuevos territorios incursiona en áreas 

y zonas, por esto los registros hasta la fecha en la Sabana de Bogotá merecen bastante atención. 

• Esta especie ha sido traslocada a varios ecosistemas en varias latitudes, se habitúa fácilmente a climas 

cálidos o templados y los individuos que han iniciado los establecimientos en dichos países 

corresponden a animales fugados de zoológicos o granjas que se han adaptado con facilidad a su 

amplio entorno natural acuático (EcuRed consulta 2020). 

• Los sistemas de humedales de agua dulce que ocupa incluyen una amplia gama desde naturales y 

artificiales: lagos, estanques, embalses, represas, ríos, pantanos, plantas de agua residuales y 

estuarios, especialmente con preferencia de aquellos con vegetación aledaña de tipo prado, pastizales 

y/o cultivos (Madge y Burn 1988, del Hoyo et al. 1992, Kear 2005). 

• Tiene posturas numerosas de seis a ocho huevos y una expectativa de vida de doce a quince años 
(EcuRed 2020), estos aspectos reproductivos en un ambiente propicio pueden aumentar una población 
en poco tiempo, por ejemplo, en Holanda se evidencia un aumento del 28% anual en su crecimiento 
poblacional desde finales de los 90´s, mientras se estima una población de 100.000 individuos en los 
países del noroccidente de Europa incluido Reino Unido desde su llegada en la década de los 90´s 
(Nature Blog 2020). 

• Adquiere un comportamiento dominante bastante agresivo durante su temporada reproductiva contra 
otras aves especialmente acuáticas cercanas que estén o no en reproducción, llegando en algunos 
casos a desplazamientos o extinciones locales tal es el caso de garzas, rapaces y otros patos. Los 
humedales de la Sabana de Bogotá son uno de los ecosistemas más amenazados del país y varias 
de las especies de aves acuáticas allí presentes tienen un alto riesgo de extinción y la llegada de una 
especie invasora puede tener serias consecuencias en sus poblaciones.  

• Los impactos en la economía y otras actividades. Los grupos numerosos del ganso pueden causar 
daños en las zonas por sobrepastoreo, pisoteo y contaminación por exceso de excremento en el agua 
favoreciendo la eutrofización (Carrillo et al. 2015), también un riesgo de colisión con aviones u otro tipo 
de aeronaves e impactos sobre la economía agrícola, como se evidenció en Sudafrica por pérdidas 
cercanas al 65% en cultivos de cereales aledaños a los humedales donde hay concentración del 
ganso.  
 

Los reportes de Alopochen aegyptiaca en Colombia corresponden a individuos escapados y en sitios cercanos 

de áreas urbanas, introducidos al país quizás como especie ornamental o de corral. Los registros de grupos en 

la Sabana de Bogotá en cercanías al aeropuerto y en el humedal Gualí principalmente registran grupos entre 3 

y 5 individuos, y un grupo numeroso de 20 aves en julio de 2018 (2018 en eBird 2020: registro fotográfico 

ML110514601), lo que podría indicar que se están reproduciendo.” 

 

Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras “José Benito Vives de Andréis” – Invemar 
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“La especie Alopochen aegyptiaca es un ganso de color marrón pálido, con largas patas y pico rosados; 

presenta manchas a manera de antifaz color marrón rojizo oscuro. La parte anterior de las alas o cobertoras 

superiores e inferiores más internas son de color blanco, visibles normalmente sólo en vuelo. La cola y las 

supracobertoras caudales son de color negro. Puede medir entre 63 y 73 cm de altura y pesar de 1,5 a 2,3 kg. 

Este ganso habita naturalmente prados, pastizales y campos agrícolas de África, sur del Sahara y todo el valle 

del río Nilo, de ahí su nombre Ganso del Nilo. De igual forma, se le puede encontrar en ríos, arroyos, lagos, 

estanques, embalses y humedales hasta 4000 m de altura s.n.m., en clima templado y tropical entre los 54° de 

latitud norte y 34° latitud sur (Van Perlo, 1999; Kear, 2005; BirdLife International, 2016; U.S. Fish y Wildlife 

Service, 2018). 

 
El ganso del Nilo se distribuye en su área nativa desde Sudáfrica hasta Sudán y Senegal, al norte del 
continente africano. Se ha introducido en el continente europeo desde España hasta Suecia y Ucrania, en 
el continente asiático en Siria, Irak, Emiratos Árabes Unidos y Omán, y en el continente americano en 
Estados Unidos y Colombia (CAR, 2019). Los vectores de introducción han sido naturales y antrópicos, 
siendo estos últimos los más comunes debido al interés cultural que tiene esta especie. Una vez 
introducidos, se han escapado algunos ejemplares de los sitios de confinamiento y por diferentes vías 
naturales se han dispersado por su propia cuenta (Lever, 2009; CABI, 2018). 
 
El potencial invasor de A. aegyptiaca está dado por su longevidad y alto potencial reproductivo, ya que 
puede procrear tres o más veces al año. Además, en Colombia se cree que la especie tiene una alta 
posibilidad de hibridar con el ganso nativo del Orinoco Neochen jubata (Kear, 2005; Callaghan y Brooks, 
2016). También, el ganso del Nilo puede adaptarse a diferentes tipos de ambientes, con la ventaja de 
beneficiarse de entornos perturbados (Underhill et al., 1999). Alopochen aegyptiaca tiene un alto potencial 
de alterar la biodiversidad nativa en las áreas que invade, debido a su comportamiento agresivo, 
especialmente durante el periodo de anidación, ya que puede desplazar otras aves por competencia por 
espacio y alimento (CAR, 2019). Adicionalmente, estos gansos pueden generar daños físicos a través del 
pastoreo y pisoteo, y sus excrementos pueden causar la eutrofización de fuentes de agua y generar daños 
en la infraestructura vial, especialmente cuando se encuentra en agregaciones (Gyimesi y Lensink, 2010 y 
2012; Huang y Lavenburg, 2011; CABI, 2018). Por último, la especie tiene el potencial de portar y transmitir 
influenza aviar tipo A, suponiendo un riesgo para la salud humana y con el potencial de generar graves 
consecuencias económicas (Albonik et al., 2009). 
 
Análisis de Riesgo de invasión 
 
Se desarrolló el Análisis de Riego (AR) de la especie exótica invasora Alopochen aegyptiaca (Ganso del 
Nilo), a partir de la metodología para vertebrados terrestres del “Análisis de riesgo y propuesta de 
categorización de especies introducidas para Colombia” de Baptiste y colaboradores (2010). Este método 
permite evaluar el nivel de riesgo de especies introducidas y nativas trasplantadas, teniendo en cuenta el 
establecimiento, impacto y capacidad de manejo y control para grupos de aves, mamíferos y anfibios 
(Baptiste et al., 2010). 
 
El resultado del cálculo general del AR fue aproximadamente de 4, que equivale a un nivel de riesgo de 
invasión Alto, por lo tanto, se trata de una introducción muy riesgosa (Anexo 8.2). Este resultado está dado 
por el promedio de tres secciones del análisis: riesgo de establecimiento, capacidad de impacto, e 
información sobre el manejo de la especie. La primera sección resultó con nivel alto (4,7), debido a que se 
ha comprobado el potencial invasor que tiene la especie en múltiples países, así como por la alta similaridad 
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climática de Colombia con su área de origen. El número de crías que puede tener el ganso del Nilo (entre 5 
y 12), también generó un alto puntaje en esta sección, al igual que su alta capacidad de dispersión natural 
y el potencial de dispersión mediado por el ser humano a causa de su interés como especie ornamental 
(van Perlo, 1999; Lever, 2009; BirdLife International, 2016; CABI, 2018; Mur y Donegan, 2020). 
 
En la sección de capacidad de impacto, A. aegyptiaca mostró un nivel alto (4,5), dado que la especie tiene 
una alta posibilidad de modificar la estructura y/o funcionalidad de los hábitats o ecosistemas donde se 
encuentre. El ganso del Nilo tiene un gran potencial para cambiar la estructura física y química de los 
ecosistemas, pudiendo también desplazar especies nativas por competencia y debido a su comportamiento 
agresivo (Lensink, 1999; Davies, 2005; Abolnik et al., 2010; CABI, 2018). Además, la presencia de esta 
especie representa un alto riesgo para la salud humana, ya que diferentes estudios indican que A. 
aegyptiaca es una de las aves con mayores probabilidades de portar y transmitir una de las cepas más 
patógenas del virus de influenza aviar tipo A (H5N2), teniendo en cuenta factores como su rango, 
abundancia, movilidad, posaderos compartidos, bandadas mixtas, forrajeo y asociación antropogénica 
(Lensink, 1999; Davies, 2005; Abolnik et al., 2010; CABI, 2018). Esta característica, a su vez, puede generar 
graves consecuencias económicas, debido a su estrecha relación con fuentes de agua y su interacción con 
otras aves de interés comercial que son fuente de alimento (Cumming et al., 2008). 
 
La sección relacionada con la información sobre el manejo del ganso del Nilo arrojó una calificación media 
(2,75), debido principalmente a que, si bien en el país existen medidas de control aplicables, en otras áreas 
esas medidas han sido poco efectivas. Además, a pesar que en el país hay una regulación específica para 
el control de esta especie, sin embargo, los costos de implementación de medidas son elevados y existe 
una alta probabilidad de que las medidas de control documentadas impacten negativamente sobre especies 
o hábitats nativos, o sobre algún sector productivo de ser implementadas en Colombia (Decreto 1608 de 
1978; Little y Sotton, 2013; Atkins, 2015; Strubbe, 2017). 
 
 
Paulownia tomentosa 
 
Que de acuerdo al análisis de evaluación de riesgo de potencial adelantado en el marco del Comité Técnico 
Nacional de Especies Introducidas y/o Trasplantadas Invasoras en el territorio nacional y se reglamenta su 
funcionamiento establecido mediante la Resolución No. 1204 de 2014, se recibió el análisis de potencial de 
invasión por parte del Instituto Alexander von Humboldt, el Instituto de Ciencias Naturales y del Instituto de 
Estudios Amazónicos -Sinchi, dentro de los resultados de los análisis de riesgo encontraron que el potencial 
invasor es alto con valores que oscilan entre 6,69 y 7,64.  
 
Como resultados de los análisis el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt 
presento un concepto de análisis de riesgo de la especie Paulownia tomentosa, en donde se tuvieron en cuenta 
los criterios generales de riesgo de establecimiento e invasión, impacto potencial y factibilidad de control, 
encontrando que riesgo de introducción es de 7,64 indicando que es nivel de riesgo alto con una incertidumbre 
baja de 17,24.  
 
En este sentido el Instituto de Ciencias de la Universidad Nacional de Colombia ICN, realizo el análisis bajo los 
mismos criterios, encontrando un riesgo de introducción de 6,69 catalogado como un nivel de riesgo alto y un 
nivel de incertidumbre de 24,14.  
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De otro lado, el Instituto SINCHI emitió un concepto validando el ejercicio efectuado por la UICN con respecto 
al análisis de riesgo de invasión.  
 
Con base a la información anterior los Institutos de Investigación, llegaron a la conclusión de que la especie 
tiene un alto potencial invasor, por lo que, acogiéndose al principio de precaución, los miembros del comité 
recomendaron la inclusión y declarar la especie como invasora para evitar perjuicios sobre la biodiversidad 
nativa. 
 
Que como parte de los factores de riesgo e impacto que se reportaron en las evaluaciones de Paulownia 
tomentosa, entregadas a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible esta especie es invasora, los factores de riesgo e impacto que se han 
reportado para la especie Paulownia tomentosa, se encuentran los siguientes patrones de comportamiento de 
conformidad con las evaluaciones realizadas por los institutos: “a) Mecanismos de impacto: crea sombreado y 
monopoliza los recursos, interactúa con otras especies invasoras y presenta crecimiento rápido. b) Resultados 
de impacto: cambia ecosistemas (alteración del hábitat), aumenta la vulnerabilidad a las invasiones, modifica 
patrones sucesionales, forma monocultivo, reduce la biodiversidad nativa y amenaza o causa pérdida de 
especies nativas. c) Invasividad: rápido crecimiento, tiene alta variabilidad genética, tiene alto potencial 
reproductivo, es altamente adaptable a diferentes ambientes, es altamente móvil localmente, tiene larga vida, 
es pionera en áreas alteradas, es probada invasiva fuera de su rango nativo, presenta reproducción asexual 
(activa yemas radicales) y tolera o se beneficia de cultivos, mutilación, fuego, etc. d) Probabilidad de entrada o 
control: es de difícil o costoso control y está siendo transportada internacionalmente de forma deliberada. (CABI 
2017):” 
 
Que en la información presentada en el marco del comité a través de concepto técnico se señala que la especie 
se encuentra cultivada hace varios años en un rango altitudinal ente 300 y 2850 m en Montería (Córdoba), 
Ipiales (Nariño) y Jamundi (Valle del Cauca), demostrando su alta versatilidad de adaptación altitudinal. 
 
Que mediante radicado 201800427-00 el Magistrado Fabio Iván Afanador García del Tribunal Administrativo de 
Boyacá con el auto No. 133 del 13 agosto de 2018, en el segundo artículo de este acto administrativo admite 
la demanda que en el ejercicio del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos 
presentó la ciudadana Alicia López Alfonso contra Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Corporación Autónoma de Cundinamarca, Corpochivor, Corporinoquia, 
Corpoboyacá, la Agencia Nacional de Licencias Ambientales, Instituto Colombiano Agropecuario, 
Departamento de Boyacá y el municipio de Nobsa.  
 
Que la Procuraduría 32 Judicial I Agraria y Ambiental de Tunja, mediante comunicados con radicados E1-2018-
8419 del 22 de marzo de 2018 y E1-2018-013902 del 15 de mayo de 2018, los cuales señalan que teniendo en 
cuenta las afectaciones que pueden presentar los ecosistemas colombianos por la introducción de la especie 
Paulownia tomentosa tales como i) Reducción de poblaciones nativas de flora y fauna ii) Empobrecimiento de 
la estructura vegetal y faunística. iii) Desplazamiento de especies de flora y fauna, iv) Alteración funcional de 
los ecosistemas, y v) Pérdida de biodiversidad, entre otros, solicita se adopten políticas claras respecto de la 
introducción de esta especie, se emprenda acciones para frenar su expansión por los municipios, se impida la 
introducción de nuevo material in vitro, se efectúen controles rigurosos sobre las empresas que distribuyen 
plántulas y asesoran la siembra de dicha especie.  
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Que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en Bogotá el 05 de octubre de 2017, expidió nota pública 
señalando que el Consejo Nacional de la Cadena Forestal tomó la decisión de hacer un llamado preventivo a 
los reforestadores colombianos sobre la siembra de plantaciones comerciales de la especie introducida 
Paulownia sp, por no existir en el país estudios que permitan conocer el comportamiento de adaptación 
ecológica, manejo silvicultural, plagas, enfermedades e información de las propiedades físico - mecánicas de 
la madera, que permitan fomentar la reforestación comercial a partir de esta especie. 
 
Procambarus clarkii (Girard, 1852) Cangrejo rojo 
 
Nombres comunes: langostilla, cangrejo de río americano, cangrejo rojo de río, camarón rojo, cangrejo rojo 
de Luisiana, cangrejo de marismas; red swamp crawfish. 
 
Área de distribución nativa. Nativa del norte de México y Florida (sur), hasta el sur de Illinois y norte de Ohio 
(Flórez Brand y Espinoza-Beltrán 2011, FAO 2012b). 
 
Análisis de riesgo. Aplicado el protocolo de riesgo y sobre un puntaje máximo de 1500 puntos, la especie 
registró 988,84 ubicándose como especie de alto riesgo (Gutiérrez et al. 2010), lo que se corresponde con la 
capacidad de dispersión anotada para otras poblaciones a escala mundial y el hecho de estar registrada en 
Colombia en ecosistemas altamente distintos bioclimáticamente como la Sabana de Bogotá, Cundinamarca y 
el Valle del Cauca. 
 
Que en 2010, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, el Instituto de 
Investigaciones Marinas y Costeras Jose Benito Vives de Andreis-INVEMAR y el Instituto Amazónico de 
Investigaciones Científicas SINCHI publicaron el documento “Análisis de riesgo y propuesta de categorización 
de especies introducidas para Colombia” y luego de aplicado el protocolo de riesgo y sobre un puntaje máximo 
de 1500 puntos, la especie (Procambarus clarkii) registro un valor de 988,84, clasificándose como especie de 
alto riesgo; estas evaluaciones fueron retomadas en sesiones del Comité Técnico Nacional de Especies 
Introducidas y/o Trasplantadas Invasoras en el territorio nacional como parte de las discusiones de las acciones 
que se deberían adelantar para su prevención y manejo integral.   
 
Que la especie Procambarus clarkii, también conocido como cangrejo de pantano rojo o cangrejo de Louisiana, 
es nativo del noreste de México y el sur de Estados Unidos; se ha introducido en todos los continentes, tiene 
una alta fecundidad. De forma general, esta especie presenta buena tolerancia a una amplia gama de 
condiciones ambientales, una elevada capacidad de adaptación, una tasa de crecimiento elevada y una 
estrategia de alimentación flexible características que favorecen su establecimiento en nuevos lugares. 
 
Que Procambarus clarkii es una especie generalista omnívora cuya dieta oportunista favorece su propio 
establecimiento exitoso en diferentes tipos de cuerpos de agua, se ha recopilado información de su potencial 
invasivo, registrada con impactos negativos en la base de datos mundiales de especies invasoras (CABI 2012c, 
Global Invasive Species Database 2012b) y se considera una especie invasora en la mayoría de países donde 
se ha introducido o trasplantado, especialmente en países de Norteamérica, Europa, África y Asia.  
 
Que esta especie fue introducida a Colombia desde los Estados Unidos en 1985, con el registro sanitario del 
ICA No. ON-867-85 para establecer las posibilidades de su cultivo potencial. Los individuos fueron mantenidos 
en confinamiento en las instalaciones de Agropecuaria Heliodoro Villegas Sucesores S. A. en Palmira Valle del 
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Cauca, Pacífico colombiano, hasta que fue liberada accidentalmente en la cuenca del río Palmira. Actualmente 
se tienen registros en Meta, Boyacá y Cundinamarca. 
 
Que mediante oficio de fecha 18 de Diciembre de 2017, frente a la problemática de la especie se recibió 
concepto técnico de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca-AUNAP en la cual se menciona el potencial 
impacto de la especie Procambarus Clarkii que puede afectar las poblaciones de peces nativos, 
particularmente, sobre el capitán de la sabana Eremophilus mutisii, en la Laguna de Fuquene, su área de 
influencia; así mismo, en la cuenca del Rio Suarez, en este sentido se menciona la necesidad de implementar 
una estrategia de educación y divulgación de los impactos del establecimiento de P. Clarkii ; se menciona que 
no se requiere una declaratoria como recurso pesquero dada la necesidad de implementar acciones de 
prevención y manejo integral; adiciona que a través de su declaratoria como especie invasora se contara con 
el soporte para su intervención hacia el control, manejo y erradicación.  
 
Que muchas de las especies invasoras pueden trasmitir enfermedades exóticas que pueden llegar a una 
severidad mucho mayor que en su área de distribución nativa, el patógeno más conocido y estudiado de P. 
clarkii es el parásito Oomycete (Aphanomyces astaci), agente causante de la plaga del cangrejo de río, que es 
letal para muchas especies de cangrejos de río; P. clarkii puede albergar muchos otros parásitos, patógenos y 
simbiontes que no son tan estudiados como A. astaci, aunque algunos de ellos pueden afectar a la salud 
humana. Otro parasito común de P. clarkii son los del género Paragonimus, los cuales residen y se aparean en 
los pulmones de una variedad de huéspedes mamíferos, animales salvajes y domésticos, así como seres 
humanos, causando una enfermedad llamada paragonimiasis. 
 
Que de conformidad con los conceptos e informes técnicos generados por la Secretaria Distrital de Ambiente-
SDA (Informe Técnico No. 00338, 14 de febrero del 2020 y Informe Técnico No. 01671, 23 de noviembre del 
2020) en Bogotá se ha reportado la presencia de fauna silvestre exótica en estado libre en los cuerpos de agua 
de algunos componentes de la Estructura Ecológica Principal (EEP), tales como Parques Ecológicos Distritales 
de Humedal (PEDH) y parques urbanos de escala metropolitana y zonal. Dentro de dicha fauna, se han 
registrado individuos de langostilla de río o cangrejo rojo americano (Procambarus clarkii), la cual es una 
especie nativa de algunos estados de Estados Unidos, pero que ha sido introducida en varios países de casi 
todos los continentes, exceptuando únicamente el continente australiano. 
 
Que ante el reporte de la especie exótica invasora (Procambarus clarkii) en áreas del territorio nacional y al ser 

considerada como una de las mayores amenazas para los ecosistemas acuáticos terrestres tanto lenticos como 

loticos y las especies nativas hidrobiológicas, cuyos efectos negativos impactan los valores de conservación de 

las áreas, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible coordinó con la Corporación Autónoma Regional 

de Cundinamarca – CAR, El Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, la 

Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, la elaboración del "PLAN DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MANEJO 

DEL CANGREJO ROJO AMERICANO (Procambarus clarkii) EN LOS ECOSISTEMAS DEL TERRITORIO 

NACIONAL". 

Que dicho documento fue revisado y ajustado en reuniones realizadas el 13 de octubre y 9 de noviembre de 

2017, y con la SDA en reuniones en 2020 y 2021 por los profesionales de: Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Instituto de Investigación de Recursos 

Biológicos Alexander von Humboldt, Secretaria Distrital de Ambiente y Fundación Humedales; y para efectos 

de iniciar el proceso de prevención, manejo integral es necesario adoptar sus lineamientos. 


